
Hoja nº:________

ATESTADO POR VIOLENCIA DE GENERO O DOMESTICA nº:                               .

C/ ______________________ nº _____ de ________ (______________) – CP _______
Teléfono _________________ – FAX _________________

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE _________
POLICIA LOCAL

DILIGENCIA DE DENUNCIA POR COMPARECENCIA

FECHA HORA
INSTRUCTOR SECRETARIO

DENUNCIANTE
Nombre y Apellidos:

DNI Fecha y Lugar de Nacimiento:

Nombre del Padre Nombre de la Madre Nacionalidad:

Domicilio Habitual
nº de 

Teléfono/s: 
Fax: Correo Electrónico: 

INFORMACIÓN DEL DERECHO A NO DECLARAR
En cumplimiento a cuanto determina la LECrim. (art. 416) se le hace saber a la 

compareciente su derecho a no declarar.

De lo informado  MANIFIESTA que  NO SI desea declarar

INFORMACIÓN DEL DERECHO A LA ASISTENCIA LETRADA
En este acto se le hace saber a la compareciente su derecho a la asistencia letrada, bien 

mediante abogado de su designación, o a ser asistida por los Servicios de Orientación 
Jurídica Gratuita del Colegio de Abogados.

De lo informado MANIFIESTA que NO SI desea asistencia letrada gratuita para 
las presentes la instrucción de las presentes diligencias

De lo informado MANIFIESTA que NO SI desea asistencia letrada gratuita en 
la celebración del Juicio Oral.

OBSERVACIONES: 
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INFORMACIÓN DEL DERECHO A REGULARIZAR SU RESIDENCIA 
TEMPORAL EN ESPAÑA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES

(Solo en el caso de persona extranjera)

Como quiera que la víctima es una persona extranjera, de nacionalidad  como 
queda especificado en la diligencia que antecede y, ante la posibilidad que pudiera hallarse 
en situación irregular en territorio nacional, es por lo que al amparo de cuanto determina la 
legislación vigente que a continuación se especifica:

Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integridad social –Artículos 45.4.a) y 46.3-).

Se procede a informar a Dª.  de forma clara y accesible de su derecho a “solicitar 
la autorización de residencia temporal por razones humanitarias tan pronto le sea concedida 
la medida judicial de protección”.

Por consiguiente, y a la vista de cuanto antecede, se informa a la Comandancia de la 
Guardia Civil de Sax, para que por parte de esa Unidad se dirija escrito a la Jefatura del 
Cuerpo Nacional de Policía (Brigada de Extranjería) participando esta circunstancia y, 
para que sea dicho Cuerpo quién ponga de manifiesto a la Autoridad Judicial a la que se 
hace entrega de las presentes diligencias de la situación irregular, o no, de la denunciante.
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LESIONES
Preguntada si presenta algún tipo de lesión, MANIFIESTA que  NO Si, siendo 

estas 

EXISTE PARTE MEDICO:  NO SI (Se adjunta a diligencias)

Acto seguido se le ofrece la posibilidad de ser trasladada a un Centro Sanitario para 
recibir atención médica, a lo que MANIFIESTA NO SI desea ir
( Caso de solicitar asistencia médica, adjuntar parte médico de su asistencia, en caso contrario, de no desear 

asistencia médica, se reflejará las lesiones aparentes que puedan apreciar)

Por tal circunstancia se le solicitó su consentimiento para la toma de fotografías a las 
referidas lesiones, a lo que MANIFIESTA que: NO SI

(Se adjunta fotografía a las diligencias)

Posee informes médicos de agresiones sufridas con anterioridad, a lo que 
MANIFIESTA que: NO SI

(Se adjuntan copias a las diligencias)

OBSERVACIONES: 
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HECHOS

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (Relato cronológico, claro y preciso sin modificar las propias 
palabras de la víctima, respetando que se expresen de forma espontánea y sin interrupción):

LUGAR DE LOS HECHOS: 

FECHA:    HORA:  

OTRAS FECHAS EN QUE SE PRODUJERON: 

MOTIVOS ESGRIMIDOS  POR EL AGRESOR: 

TIPO DE MALTRATO:   FISICOS     PSICOLÓGICOS     MORAL

RELATO DEL MALTRATO CON TODO TIPO DE DETALLES (Tipos de insultos, 
amenazas, agresiones, etc):

MEDIOS UTILIZADOS: 

ESTADO DE SALUD DE LA VICTIMA (enfermedades que padece, tratamientos médicos, etc):

HECHOS ANTERIORES SIMILARES, AUNQUE NO HAYAN SIDO 
DENUNCIADOS: 

DENUNCIAS FORMULADAS POR HECHOS ANTERIORES (Especificar Fechas y ante 
quién se denunció): 

PARTES MEDICOS 

TESTIGOS QUE PUEDAN CORROBORAR LOS HECHOS DENUNCIADOS 
(Familiares, amigos, vecinos, etc):
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OBTENCIÓN DE GESTIONES PARA GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD

En este instante, y con el propósito de realizar las oportunas gestiones que garanticen la 
seguridad de la víctima (y la de sus hijos, si los tuviera), y a la detención del agresor, en su 
caso, es preguntada a este respecto, MANIFIESTANDO que NO SI TEME POR 
SU SEGURIDAD por los motivos siguientes: 

Por tal circunstancia y en atención a los hechos que anteceden y con la finalidad de 
garantizar la seguridad de la víctima por la Fuerza Instructora, se procede a la práctica de 
gestiones para la localización del agresor y, en su caso, la consiguiente detención.

ORDEN DE PROTECCION
En este acto es preguntada si goza del amparo de alguna Orden de Protección o Medida 

Cautelar, MANIFESTANDO que NO SI

En caso afirmativo, especificar las medidas de protección a las que está acogida: 

En caso contrario se le informa de la posibilidad de solicitar una ORDEN DE 
PROTECCIÓN, MANIFESTANDO que: NO SI la desea solicitar (adjuntar orden)
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OTROS DATOS DE LA VICTIMA / DENUCIANTE
Situación económica y laboral: 

Centro de trabajo: 

Vehículo/s que posee: 

Lugares que frecuenta: 

Tiempo de convivencia con el presunto agresor: 

Si existen procedimientos civiles de separación o divorcio, juzgado que lo tramita y 
medidas adoptadas en relación con el uso de la vivienda y custodia de hijos: 

Dependencia económica, en su caso, de la victima respecto del agresor: 

Familiares o amigos que pueden prestarle algún tipo de ayuda: 
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AGRESOR
Nombre y Apellidos:

DNI Fecha y Lugar de Nacimiento:

Nombre del Padre Nombre de la Madre Nacionalidad:

Domicilio Habitual
nº de SAX (ALICANTE)

Teléfono/s: 
Fax: Correo Electrónico: 
Situación económica:

Situación Laboral y/o Profesión:

Centro de Trabajo:

Lugares que frecuenta:

Comportamiento del denunciado en el cumplimiento de las cargas familiares:

Descripción del temperamento del agresor:

Estado de salud (enfermedades, tratamientos médicos, etc.):

Adicciones y toxicomanías del denunciado:

Vehículo/s que utiliza el denunciado:

Posee algún tipo de arma de fuego o similar:
 NO  NS  SI ( )

Hace entrega de una fotografía del presunto agresor:
 NO  SI

RELACIÓN ENTRE VÍCTIMA Y DENUNCIADO
(Si fuese posible adjuntar algún documento Adjuntar documentación que pudiera acreditar la relación)

 Cónyuges
 Compañeros Sentimentales
 Otros: 

Fecha de convivencia: 
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HIJOS

 HIJO 1
Nombre y Apellidos:

DNI Fecha y Lugar de Nacimiento:

Nombre del Padre Nombre de la Madre Nacionalidad:

Domicilio Habitual
nº de _____________ (________________)

 HIJO 2
Nombre y Apellidos:

DNI Fecha y Lugar de Nacimiento:

Nombre del Padre Nombre de la Madre Nacionalidad:

Domicilio Habitual
nº de _____________ (_____________)

 HIJO 3
Nombre y Apellidos:

DNI Fecha y Lugar de Nacimiento:

Nombre del Padre Nombre de la Madre Nacionalidad:

Domicilio Habitual
nº de _________ (______________)

DATOS DE LA VIVIENDA Y PATRIMONIALES
Régimen matrimonial si estuvieran casados (gananciales, separación de bienes...):

Tipo de vivienda familiar (propiedad, alquiler, etc.):

Medidas de seguridad con las que cuenta la vivienda:

Situación de la vivienda (en comunidad o aislada):

Otras viviendas de su propiedad o del denunciado:

Otras datos patrimoniales relevantes:
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TESTIGO
Nombre y Apellidos:

DNI Fecha y Lugar de Nacimiento:

Nombre del Padre Nombre de la Madre Nacionalidad:

Domicilio Habitual
nº de _________ (______________)

Teléfono/s: 
Fax: Correo Electrónico: 

MANIFIESTACION
(Si estuviese presente)

En _________, a 
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INFORMACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO O 
DOMESTICA

(Ley Orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre)

1.- DERECHO A LA INFORMACIÓN
Tiene derecho a recibir plena información y asesoramiento adecuado a su situación personal, a través de 

los servicios, organismos u oficinas que dispongan las Administraciones Públicas.
Dicha información comprenderá las medidas contempladas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 

relativas a su protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente al 
lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación integral.

2.- DERECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA
Si acredita insuficiencia de recursos para litigar, en los términos establecidos en la Ley 1/1996, de 10 de 

enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, tiene derecho a la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en todos los procesos y procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la 
violencia padecida. En estos supuestos, una misma dirección letrada asumirá la defensa de la víctima. 

En todo caso, la ley garantiza la defensa jurídica, gratuita y especializada, de forma inmediata, a todas las 
víctimas de violencia de género que lo soliciten, sin perjuicio de que, si no se les reconoce con posterioridad el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita, deberá abonar al abogado los honorarios devengados por su 
intervención.

3.- DERECHO A LA ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL
Tiene derecho a la asistencia de los servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de 

recuperación integral. La asistencia implicará especialmente:
a) información
b) atención psicológica
c) apoyo social
d) seguimiento de las reclamaciones de sus derechos 
e) apoyo educativo a la unidad familiar
f) formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la adquisición de 

habilidades en la resolución no violenta de conflictos
g) apoyo a la formación e inserción laboral

Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos de Seguridad, los Jueces de 
Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios y las instituciones encargadas de prestar asistencia jurídica a 
las víctimas, del ámbito geográfico correspondiente, y podrán solicitar al Juez las medidas urgentes que 
consideren necesarias.

También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servicios sociales los menores que 
se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la persona agredida.

4.- DERECHOS LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL
a) Si es trabajadora por cuenta ajena, tiene derecho, en los términos previstos en el Estatuto de los 

Trabajadores, a la reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al 
cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a la 
extinción del contrato de trabajo. En estos casos, la suspensión y la extinción del contrato darán lugar a 
la situación legal de desempleo, en los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social. El 
tiempo de suspensión se considerará como período de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de 
Seguridad Social y de desempleo. En los supuestos de suspensión del contrato, la reincorporación 
posterior se realizará en las mismas condiciones existentes en el momento de la suspensión.
Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo, motivadas por la situación física o psicológica derivada 
de la violencia de género, se considerarán justificadas cuando así lo determinen los servicios de atención 
o los de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora 
a la empresa a la mayor brevedad.
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b) Si es trabajadora por cuenta propia, en el caso de cese en su actividad para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, se le suspenderá su obligación de cotizar durante un período de 
seis meses, que le serán considerados como de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de 
Seguridad Social y su situación se considerará como asimilada al alta.

c) Si es funcionaria pública tiene derecho a la reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, a la 
movilidad geográfica de centro de trabajo y a la excedencia en los términos establecidos en su 
legislación específica. Las ausencias totales o parciales al trabajo motivadas por la situación física o 
psicológica derivada de la violencia de género, se considerarán justificadas en los términos previstos en 
su legislación específica.

En los tres supuestos reseñados, la situación de violencia de género que da lugar al reconocimiento de tales 
derechos se acreditará con la Orden de Protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, se acreditará esta 
situación con el Informe del Ministerio fiscal que señale la existencia de indicios de que la demandante es 
víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la Orden de Protección.

5.- DERECHO A LA PERCEPCIÓN DE AYUDAS SOCIALES
Cuando carezca de rentas superiores, en cómputo mensual, al setenta y cinco por cien del Salario Mínimo 

Interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias, recibirá una ayuda de pago único, 
siempre que se presuma que, debido a su edad, falta de preparación general o especializada y circunstancias 
sociales, tendrá especiales dificultades para obtener un empleo y, por dicha circunstancia, no participará en los 
programas de empleo establecidos para su inserción profesional.

El importe de esta ayuda será equivalente al de seis meses de subsidio por desempleo. Cuando tuviera 
reconocida oficialmente una minusvalía en grado igual o superior al treinta y tres por cien, el importe será 
equivalente a doce meses de subsidio por desempleo.

Si tiene responsabilidades familiares, el importe podrá alcanzar el de un período equivalente al de 
dieciocho meses de subsidio por desempleo, o de veinticuatro meses si la víctima o alguno de los familiares 
que conviven con ella tiene reconocida oficialmente una minusvalía en grado igual o superior al treinta y tres 
por cien.

La situación de violencia de género que da lugar al reconocimiento de estas ayudas se acreditará con la 
Orden de Protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, se acreditará esta situación con el Informe del 
Ministerio fiscal que señale la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género, 
hasta tanto se dicte la Orden de Protección.

Estas ayudas serán compatibles con cualquiera de las previstas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de 
Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual.

6.- ACCESO A LA VIVIENDA Y RESIDENCIAS PÚBLICAS PARA MAYORES
La mujer víctima de violencia de género será considerada dentro de los colectivos prioritarios en el acceso 

a viviendas protegidas y residencias públicas para mayores, en los términos previstos en la legislación 
aplicable.
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INFORMACIÓN A VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS O 
SEXUALES 

(Ley 35/1995, de 11 de Diciembre)

INFORMACIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA:
• Mediante el proceso penal Vd. Puede obtener resarcimiento o indemnización por el daño sufrido.
• Vd. puede ser parte en el proceso penal.
• Si su situación económica está dentro de ciertos límites (ingresos o recursos que no superen el doble del 
salario mínimo interprofesional, o hasta del cuádruple, según ciertas circunstancias) puede acceder a la justicia 
gratuita.
• Aunque Vd. decida no ser parte en el proceso, seguirá teniendo derecho a la indemnización que establezca la 
sentencia. En su caso, el Ministerio Fiscal ejercitará las acciones que procedan al respecto.
• Igualmente, aunque no sea parte, tiene derecho a ser informado por el Órgano Judicial de la fecha y lugar de 
celebración del juicio y a la notificación de la resolución que recaiga.
• Las autoridades policiales le informarán sobre el curso de sus investigaciones, salvo que con ello se ponga en 
peligro su resultado. En todo caso Vd. puede dirigirse al Jefe de la Dependencia policial donde se lleve la 
investigación o donde Vd. hizo denuncia o declaración.
• Todo ello con independencia de la asistencia que puedan prestarle las Oficinas de Asistencia a las Víctimas.

AYUDAS ECONÓMICAS:
 • La indemnización que como víctima le puede corresponder será fijada en la sentencia y en principio, deberá 
ser pagada por el culpable.
• Para garantizar en lo posible dicha indemnización, la ley prevé ayudas públicas por determinados importes y 
hasta ciertos límites en función del daño producido por el delito y otras circunstancias.
• Con este sistema de ayudas públicas, aunque el culpable no sea hallado, resulte insolvente, etc. Vd. podrá
obtener una cierta reparación por el daño causado.
• En caso de delito sexual con daños a la salud mental, se sufragarán -hasta determinada cuantía- los gastos de 
tratamiento terapéutico libremente elegido por la víctima.
• Si su situación económica lo requiere, Vd. puede obtener ayudas económicas provisionales antes de que 
recaiga resolución judicial.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE AYUDAS:
• Han de solicitarse en el plazo de un año.
• Deberán dirigirse al Ministerio de Economía y Hacienda, conteniendo diversos datos según que la solicitud 
sea tras la sentencia judicial o antes  de ella (provisional); que se haya producido fallecimiento, lesiones, o 
daños a la salud mental en delitos sexuales, etc.
• El Ministerio de Economía y Hacienda resolverá sobre su petición. El interesado podrá impugnar su 
resolución ante la comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a Víctimas de Delitos Violentos y a la Libertad 
Sexual.
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PUESTA EN CONOCIMIENTO A LA VICTIMA DE CENTROS DE 
ASISTENCIA Y OTROS CONTACTOS

Centros de Asistencia para victimas de Violencia de Genero y/o Sexuales

 Centro de Mujer 24 horas, con numero de teléfono gratuito 0000000000, con ubicación 
en _______ en la Calle ___________ nº ___ (actualmente de forma provisional en Avd. 
O___________ nº _______ con Calle _____ nº _______.

 Centros INFODONA con numero de teléfono en Elda 966.980.304, en Villena 
965.348.128 y en Alicante 965.929.747

Centros de Sanitarios y Asistenciales

 Servicios Sociales (Ayuntamiento de ________) 00000, 000000000 y 00000000000, 
ubicados en el Centro Social ______, calle _____ (junto al Ayuntamiento)

 Centro de Salud de ____ con numero de teléfono 0000000000, ubicado en Plaza 
___________________________.

 Centro de Salud las _______ (Salud Mental) con números de teléfono 0000000000 y 
9000000, ubicado en _________ en la Avd. ____________ nº ____

 Hospital General Universitario de _____ con número de teléfono 000000000, ubicado 
en la Carretera de _____ S/N.

 Otros: 

Emergencias y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

 Policía Local de _______ con numero de teléfono 00000 y 00000000, ubicados en la 
calle _____________ nº 00.

 Centro Operativo de Servicios (24 horas) de la Guardia Civil con numero de teléfono 062.
 Centro de Coordinación de Emergencias con numero de teléfono 112

 Otros: 
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DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR EXTREMOS SOBRE 
DETENCIÓN DEL PRESUNTO AGRESOR

En ______________ provincia de ______________, siendo las _______ horas del 
día _____________________, los Policías Locales con nº de Carnet Profesional que 
actúan como secretario e instructor respectivamente, se extiende la presente para hacer 
constar

 Se procedió a la detención del presunto autor de los hechos, adjuntándose al presente 
Atestado las diligencias de detención con igual numero.

 No se procedió a la detención del presunto autor de los hechos por no haberse podido 
localizar u otros motivos

Y para que así conste, se extiende la presente Diligencia.

En ______________con fecha _____________________,

UNIDAD INSTRUCTORA


